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INFORME DE AUDITORIA RESOLUCIÓN Nº 10/2006 SGN 

 

EJERCICIO 2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
 Este informe se presenta para dar cumplimiento a lo requerido por la Resolución Nº 10/2006 

de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, previsto en el Plan Anual de Trabajo 2025 apro-

bado mediante la Resolución RESOL-2024-481-APN-SIGEN de fecha 18/12/2024. 

 
II. OBJETO 

 
 Elaborar las certificaciones de los cuadros del balance del organismo conforme la Resolución 

Nº 10/2006 SGN y su instructivo de trabajo. Evaluar los procedimientos utilizados en la gestión presu-

puestaria y contable del CONICET, incluyendo la metodología seguida para elaborar la información 

necesaria para la confección de la Cuenta de Inversión del ejercicio, de acuerdo a lo requerido por la 

Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de la Nación. 

 
III. ALCANCE 

 
 La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (Res. 

SGN N° 152/02) y con el Manual de Control Interno Gubernamental (Res. SGN Nº 03/2011-14/01/11) 

y mediante la aplicación de procedimientos de control y de evaluación de la calidad del proceso de 

generación de la información presupuestaria y contable del Organismo.  

 

 Los procedimientos particulares aplicados fueron los siguientes: 

A. Relevar la normativa vigente y verificar su efectivo cumplimiento. 

B. Completar los Instructivos de Trabajo requeridos por la SIGEN con relación a los Estados 

Contables y la cuenta de Inversión (Res. Nº 10/2006 SGN). 

C. Analizar los procedimientos de utilización de las cuentas. 

D. Analizar los procedimientos utilizados en el proceso de registración contable. 

E. Verificar la integridad y veracidad de la información obrante en el sistema contable institu-

cional. 

F. Pruebas selectivas acerca de la confiabilidad e integridad de los sistemas de información 
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contable y presupuestaria. 

G. Analizar la consistencia entre los Estados Contables emitidos por el Organismo y los cuadros 

económicos y financieros requeridos por la Secretaría de Hacienda con motivo del cierre de 

ejercicio. 

H. Pruebas para verificar la consistencia entre los distintos formularios, cuando corresponda. 

I. Comprobaciones matemáticas sobre la información presentada en los diferentes cuadros, 

anexos y estados. 

J. Revisión y análisis de eventuales inconsistencias que pudiera informar la Contaduría Gene-

ral de la Nación (CGN), y su posterior regularización. 

K. Seguimiento de las acciones encaradas por el Organismo a fin de subsanar las observacio-

nes del ejercicio anterior. 

L. Vinculación eventual de los resultados obtenidos en otras auditorías realizadas, con impacto 

en los registros informáticos y consecuentemente en la Cuenta de Inversión. 

M. Verificación del cumplimiento de las Disposiciones de la Ley de Presupuesto Nacional del 

ejercicio. 

N. Comprobación que la documentación elaborada se haya enviado en forma completa y opor-

tuna a la Contaduría General de la Nación. 

O. Verificación del cumplimiento del Decreto Nº 1.344/07 y Resolución Nº 87/2014 SH corres-

pondientes a la administración de Fondos Rotatorios. 

P. Verificación de cumplimiento de la Disposición DI-2024-6-APN-CGN#MEC. 

Q. Verificación del Inventario de Inversiones Financieras.- 

R. Verificación del cumplimiento de la Resolución Nº 141/2024 SIGEN correspondiente a la 

administración de Excedentes financieros temporarios.- 

S. Comunicaciones con los responsables de la Dirección de Contabilidad (DC), Departamento 

Patrimonio (Dto. Patrimonio), Dirección de Presupuesto (DP).- 

T. Reunión con la Directora de Contabilidad y su equipo de trabajo. 

 

IV. MARCO DE REFERENCIA 

 

 La Secretaría de Hacienda (SH), a través de la RESOL-2024-129-APN-SH#MEC del 

20/11/2024 aprobó el marco normativo vinculado al cierre del ejercicio 2024 y la elaboración de la 

Cuenta de Inversión para la Administración Pública. 

 La SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN reglamentó asimismo las tareas a llevar a 

cabo con motivo del Informe sobre la Cuenta de Inversión mediante la Resolución Nº 10/2006 y sus 

modificatorias, y con relación al ejercicio 2024 en particular ha emitido los Instructivos de Trabajo 

N° 1/2025 SNI, N° 2/2025 SNI y Nº 3/2025 SNI, y la Resolución N°141/2024 SIGEN. Al respecto se 
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deja constancia que el Instructivo de Trabajo Nº 2/2025 SNI, y la Resolución N°141/2024 SIGEN no 

resultan de aplicación debido a que este Consejo no es Unidad Ejecutora de Préstamos Externos 

(UEPEX) y que el SAF no administra excedentes financieros temporarios (ME-2025-30708870-

APN-GA#CONICET). 

 

V. ACLARACIONES PREVIAS AL INFORME 

 

 Como Limitación al Alcance se deja constancia que esta Unidad de Auditoria ha dejado de 

tener acceso en línea al sistema de información contable del Consejo. Desde principios de Diciem-

bre de 2013 se manifestaron problemas informáticos para acceder al sistema Bejerman por parte 

de los usuarios de la UAI. Pese a haberse solicitado en reiteradas oportunidades a la Gerencia de 

Administración (GA) y a la Gerencia de Organización y Sistemas (GOyS) solucionar tal inconve-

niente, a la fecha no se ha visto resuelto. 

  Asimismo, y dentro de ese mismo marco, tampoco se ha tenido acceso al Sistema de Ges-

tión de Inmuebles del Estado Nacional (SIENA) ni al Sistema de Gestión Judicial (SIGEJ), limitán-

dose así las posibilidades de efectuar cruces de información. 

 En cuanto al Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT), de Administración de Financiamien-

tos (SIAF), y de Bienes Inventariables (SIBI), la Gerencia) de Organización y Sistemas (GOyS) se 

ha comprometido según consta en acta de Comité de Control de fecha 21 de Noviembre de 2023 

(IF-2023-139005391-APN-GCSI#SIGEN), a una reingeniería para desarrollar desde Diciembre de 

2023 nuevos sistemas que resuelvan las cuestiones relacionadas a los citados módulos de gestión, 

cuya problemática se detalla en el Informe UAI N° 1812/18 y tal como se ha descripto en informes 

anteriores. En este sentido los sistemas mencionados continúan sin satisfacer los requerimientos 

de los usuarios de las distintas unidades organizativas, y presentan la desventaja de carecer de 

interrelación en sus bases de datos. Asimismo las unidades competentes reportan que éstos vienen 

presentando carencias que a la fecha se siguen manifestando (ME-2025-11102156-APN-GA#CO-

NICET archivo embebido Word 2024-REQUERIMIENTO -Departamento Patrimonio-UAI) y dificul-

tades técnicas cuya solución definitiva se presenta demorada. 

 Cabe mencionar que a raíz de incidente Ransomware que sufrió el Organismo en 2022, la 

Dirección de Contabilidad puso en conocimiento que ha perdido la información de los registros his-

tóricos de la contabilidad patrimonial institucional obrantes en el sistema Bejerman, desde su imple-

mentación hasta el año 2021 inclusive, por lo cual el Organismo no cuenta con dichos registros. 

Con relación al último ejercicio, la DC informó que dicho sistema presenta aleatoriamente fallas 

técnicas que requieren servicio especializado por parte del proveedor del sistema, el último acae-

cido a principios de Abril de 2025 (según consta en Acta de Seguimiento de la Dirección de Conta-

bilidad de fecha 09/04/2025).- 
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 Ante el advenimiento de procesos administrativos y de auditoría articulados con la despape-

lización en el ámbito de la APN, esta UAI comenzó a utilizar procedimientos y medios alternativos 

para el respaldo de las tareas e informes de auditoría desarrollados a lo largo del ejercicio, recu-

rriendo al empleo de correos electrónicos y reportes digitales en diversos formatos generados por 

las áreas auditadas cuya integridad y veracidad se presumen válidas. 

 Respecto de pruebas selectivas para la verificación de los respaldos documentales de las 

transacciones, y sobre la integridad y confiabilidad de la información contable y presupuestaria, la 

mayor parte fue ejecutada oportunamente en el marco del Plan Anual de Auditoría 2024 aprobado 

por la SIGEN, las cuales resultan respaldo suficiente para emitir opinión sobre la eficacia y eficiencia 

de los sistemas del CONICET. 

  Como consecuencia de los trabajos realizados, se exponen los comentarios respec-

tivos en el Informe Analítico que forma parte del presente informe.  

 
VI. CONCLUSION 

 
 Sobre la base de la tarea realizada con el alcance descripto en III y teniendo en cuenta los 

comentarios expuestos en el Informe Analítico, se informa que el control interno de los sistemas de 

información contable y presupuestario del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍ-

FICAS Y TECNICAS  CONICET  resulta suficiente con las salvedades allí señaladas, a efectos 

de asegurar la calidad de la documentación requerida por la Secretaría de Hacienda y la Contaduría 

General de la Nación para confeccionar Cuenta de Inversión del ejercicio 2024. 

 
Buenos Aires, abril de 2025. 
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DETALLE ANALÍTICO INFORME DE AUDITORIA Nº 2503 

RESOLUCIÓN Nº 10/2006 SGN 

INSTRUCTIVO Nº 3/2025 SNI 

EJERCICIO 2024 

 

 
1) Descripción de las Observaciones 

A. Metas físicas e indicadores presupuestarios y de gestión: 

Seguimiento de Observaciones de Ejercicios Anteriores: 

1) El cuadro de Ejecución Anual de Mediciones Físicas, ha sido confeccionado por la Direc-

ción de Presupuesto en base a la información suministrada por las áreas responsables del 

cumplimiento de las mismas. La ejecución financiera de los programas presupuestarios 

ascendió a casi la totalidad del crédito vigente al cierre del ejercicio, mientras que entre las 

metas físicas asociadas a las partidas presupuestarias afectadas se verifican mayoritaria-

mente desvíos, de carácter negativos. 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. - 

La ejecución financiera de los programas presupuestarios para el año 2024 ascendió al 

99,36% del crédito vigente al cierre del ejercicio. En relación con las mediciones de metas 

físicas definidas, se verifican desvíos significativos. 

Si bien se ha verificado que la programación final anual en algunos casos ha sido ajustada 

con respecto a los valores iniciales detallados en la Decisión Administrativa N° 5-2024 

distributiva del presupuesto, dichas modificaciones no fueron suficientes a fin de evitar los 

desvíos señalados. 

A modo de ejemplo, 

idad del presupuesto asignado y en cuento a las 

metas físicas ajustadas, tiene un desvío negativo del 75%. 

Efecto: Riesgo de no detectar desvíos en la ejecución presupuestaria. Riesgo de incon-

sistencias entre la información presupuestaria, y las metas propuestas y alcanzadas.  

Impacto: Alto. 

 

B. Estados Contables 

Seguimiento de Observaciones de Ejercicios Anteriores: 
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2) Se ha constatado la inexistencia del Manual de Cuentas correspondiente al Plan de Cuen-

tas implementado en el sistema de contabilidad institucional del Organismo. 

Ejercicio actual: 

Se ha verificado que en 2024 continúa la carencia de un Manual de Cuentas 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad (La información contable debe incluir todo de manera de lograr una representación 

fidedigna de la situación), confiabilidad (La información debe permitir que los usuarios pue-

dan depender de ella al tomar sus decisiones) y certidumbre (Debe haber seguridad res-

pecto de los datos que se brindan, nunca basarse solo en lo que otro comunica, ya que 

puede haber errores involuntarios) y homogeneidad (la cualidad de la información de ser 

similar o comparable.) 

Impacto: Bajo. 

 

3) El saldo expuesto en el rubro Créditos - Otros Créditos, Subsidios Pagados a Rendir, no 

surgió de procedimientos administrativos que involucren las registraciones contables como 

rutina inherente al área competente, sino que se contabilizan a partir de documentación 

elaborada por la Dirección de Unidad de Control (DUC) y remitida a la Dirección de Con-

tabilidad (DC) mediante una CC.OO.-  

Con relación a la información elaborada por la DUC, la misma resulta ser un archivo PDF 

cuyo saldo la DC registra sin posibilidad de efectuar controles de ninguna naturaleza. 

Al respecto, la DC ha informado que efectuó mediante memorando de fecha 21-11-2016 

un requerimiento a la Gerencia de Organización y Sistemas (GOyS) para que desarrolle 

una funcionalidad en el sistema SIAF que permita obtener un reporte contable con infor-

mación detallada que permita registrar los saldos. A la fecha no se ha visto satisfecha tal 

solicitud.- 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que el citado proceso no ha sufrido modificaciones con respecto a ejer-

cicios anteriores.  

Para el corriente ejercicio se efectuó un nuevo relevamiento del proceso utilizado para 

registrar el saldo de $17.276.164.746,57 (versus $11.285.761.823,04 del ejercicio 2023, $ 

7.406.782.746,57 del ejercicio 2022, $ 5.332.349.639,91 del ejercicio 2021 y $ 

2.403.799.449, 49 del Ejercicio 2020) de Subsidios Pagados a Rendir al cierre del ejercicio. 

De acuerdo a lo informado por la DC, la DUC le ha remitido el memorando ME-2025-

01845747-APN-DUC#CONICET con fecha 07/01/2024 con archivo embebido IF-2025-

01500728-APN-DUC#CONICET donde le informa el saldo global de las rendiciones que 

fueron registradas en la contabilidad patrimonial del Organismo. 
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Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad (La información contable debe incluir todo, de manera de lograr una representación 

fidedigna de la situación), confiabilidad (La información debe permitir que los usuarios pue-

dan depender de ella al tomar sus decisiones) y certidumbre (Debe haber seguridad res-

pecto de los datos que se brindan, nunca basarse sólo en lo que otro comunica, ya que 

puede haber errores involuntarios). 

Impacto: Alto. 

 

4) Se ha constatado la falta de activación contable de la cuenta Patentes, pese a que resultan 

ser una meta física destacada entre los objetivos presupuestarios del Consejo, y existen 

anualmente nuevos desarrollos de las mismas. - 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que la cuenta Patentes ha sido activada, por lo cual esta observación se 

encuentra regularizada. - 

 

5) Se ha observado la falta de activación contable de la cuenta Activos Intangibles para re-

flejar aquellos gastos incurridos en el desarrollo de sistemas informáticos propios que la 

GOyS realiza a medida. - (SIAF, SVT, SIGEVA, SIDO, SIBI, SIGERH, etc.). 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. - 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Bajo. 

 

6) Se ha constatado la falta de registración contable de los ingresos originados por intereses 

de las transferencias de origen presupuestario para los distintos tipos de financiamiento 

de las Unidades Divisionales y proyectos de investigación, los cuales son rendidos en el 

sistema SIAF como R12.- 

Ejercicio actual: 

No se han verificado modificaciones con relación a los procedimientos utilizados en ejer-

cicios anteriores. 

De acuerdo a lo informado por la DC se requirió a la GOyS una interfase para que emita 

reportes de los ingresos por intereses, pero a la fecha no ha sido implementado. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Medio. 
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7) Mediante Resolución Nº 393/2014 de fecha 11 de Febrero de 2014, el Directorio de CO-

NICET aprobó la creación de un Fondo administrado por la Fundación Innova-T, denomi-

nado Fondo para las Oficinas de Vinculación Tecnológica. A diferencia de los otros fondos 

extra-presupuestarios administrados por la UVT INNOVA-T, (por ejemplo el Fondo CONI-

CET y el Fondo para Infraestructura), éste no presenta registros en la Contabilidad institu-

cional ni en el cuadro de Flujos No Presupuestarios.- 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación.- 

Efecto: Riesgo de que la información expuesta en los estados contables carezca de inte-

gridad, confiabilidad y certidumbre. 

Impacto: Bajo. 

 

8) De las transferencias destinadas a gastos en bienes de capital, se verifica la activación 

contable de una porción muy inferior al monto total de las operaciones. - 

En 2016 la activación contable de inversiones efectuadas en gastos de capital fue del 

37,22 %, en 2017 ascendió al 54,04%, en 2018 sólo el 16,92%, en 2019 fue de 52,87%, 

en 2020 de 37,91%, en 2021 fue de 19,22%, en 2022 fue de 21,07%, mientras que en 

2023 fue de 43,28%. 

Ejercicio actual:  

Se ha constatado que en 2024 continúan las carencias en la activación contable de inver-

siones en bienes de capital. 

A sus efectos, se repite el análisis efectuado en ejercicios anteriores con el objeto de posi-

bilitar la comparación de la información expuesta en los cuadros del Balance. 

 

Detalle de inversiones Presupuesto 2024 Ejecutado Bienes de Capital 

(Presentación Nota al Balance General al 31/12/2024  Detalle de Transferencias Devengadas) 

Destino Monto 
Unidades Ejecutoras 2.955.259.723,00 
Proyectos 0,00 
Subsidios y Ayudas 633.220.275,00 
Cooperación Internacional 0,00 
Por fondos para OVT 0,00 

TOTAL 3.588.479.998,00 
 

Detalle de la evolución de saldos contables del rubro Bienes de Uso 

(s/Bce. Gral. al 31/12/2024): 
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Rubro 2024 2023 Diferencia 

Edificios e instalaciones 675.782.500,76 591.487.648,17 84.294.852,59 

Tierras y terrenos 85.488.700,00 89.370.676,94 -3.881.976,94 

Maquinaria y Equipo 10.325.872.376,60 2.952.549.746,33 7.373.322.630,27 

Equipo militar y de seguridad 19.646,84 19.646,84 0,00 

Construcción en proceso en Bienes dominio privado 0,00 0,00 0,00 

Otros bienes de uso 362.953.283,23 201.156.378,50 161.796.904,73 

TOTALES 11.450.116.507,43 3.834.584.096,78 7.615.532.410,65 
 

Transf. De Capital - Origen Presupuestario 3.588.479.998,00  
Bienes de Capital - Origen Extrapresupuestario 7.375.813.881,50  

Total Inversión Ejercicio 2024 10.964.293.879,50  
Activado 7.615.532.410,65 Dif. saldos entre Ejercicios 2023 y 2024 

% Activación  69,46%  
 

Del presente cuadro se desprende que sólo se ha registrado el 69,46 % del total de la 

inversión en bienes de capital, evidenciándose que persisten deficiencias en los procesos 

de activación de los mismos.  

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Alto. 

 

9) Los subsidios de capital destinados a las Obras de Infraestructura no han sido debida-

mente registrados en el activo del CONICET conforme a los avances de obra aprobados, 

como así tampoco las obras en su totalidad al darse por concluidas las mismas.  

Ver Informe UAI Nº 1715 Inversión Pública - Obras Relevantes. 

Ejercicio actual:  

Se ha verificado que aún persisten estas observaciones al 31-12-2024.  

De la información brindada por la Dirección de Presupuesto, se tomó conocimiento que el 

Consejo ha destinado durante el año 2024 $ 3.450.897.335,00 para Obras de Infraestruc-

tura en Unidades Divisionales. No se observan en los Estados Contables registros de acti-

vación de dichas obras. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Alto. 
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10) Se han observado diferencias entre el saldo expuesto en el Rubro Edificios e Instalaciones 

en la contabilidad del Organismo, con la información brindada por el Departamento de 

Obras con respecto a las altas de inmuebles registradas en el ejercicio actual. 

Ejercicio actual:  

Se ha verificado que aún persiste esta observación.  

Se ha constatado que persisten diferencias entre los registros contables obrantes en la 

contabilidad patrimonial respecto de la información proporcionada por el Depto. Obras 

(DO), por lo que se requiere un análisis de la cuenta y el correspondiente ajuste de saldos 

tanto para las obras finalizadas como para las obras en curso. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de veraci-

dad, integridad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Medio. 

 

11) Se ha observado que existen omisiones en el cálculo, como así también falta controles en 

los procedimientos utilizados para el cálculo de las amortizaciones del rubro Bienes de 

Uso .- 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. 

De los papeles de trabajo analizados se observan falencias en el procedimiento del cálculo 

efectuado, respecto de las amortizaciones para los Bienes de Uso en general y el rubro 

Edificios e Instalaciones en particular. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, veracidad y confiabilidad. 

Impacto: Medio. 

 

12) Se ha verificado la registración de montos de la previsión para juicios de corto plazo en la 

previsión para juicios de largo plazo debido a que el Organismo, según lo informado por la 

DC, no contaba con partida presupuestaria suficiente, aun cuando la contingencia que dio 

origen a la mencionada previsión se encuentra vigente. Esta situación impide contar con 

dicha suma en el caso de que el Organismo deba afrontar efectivamente dicha contingen-

cia. 

Ejercicio actual: 

Esta observación se encuentra regularizada. - 

De acuerdo a lo relevado por esta Unidad, la cuenta Previsión para Juicios a largo Plazo al 

31-12-2024 tiene un saldo que asciende a $ 0,00.- por lo que esta observación se considera 

regularizada. 
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13) Los saldos correspondientes a las cuentas de Previsión para Juicios que se han expuesto, 

no surgen de procedimientos administrativos de rutina sino como resultado de tareas de 

recopilación de información efectuada para cumplimentar lo requerido al cierre del ejerci-

cio. 

Ejercicio actual: 

No se han verificado modificaciones con relación a los procedimientos utilizados en ejer-

cicios anteriores. 

El saldo correspondiente a la cuenta Previsión para Juicios que se ha expuesto, carece de 

los controles necesarios para evitar errores en su confección. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y prudencia (Las incertidumbres y los riesgos deben estar 

siempre considerados cuando se elabora un informe contable, de manera que las estima-

ciones deben ser muy prudentes. Son fuentes de incertidumbres, por ejemplo, la cobrabi-

lidad de cuentas dudosas.) 

Impacto: Bajo. 

 

14) La previsión para juicios de corto y largo plazo se compone de las sentencias firmes y 

adversas en Primera Instancia y en Cámara. 

Del memorándum que la Dirección de Servicio Jurídico (DSJ) remitió a la DC con la infor-

mación de juicios a previsionar contablemente al cierre del ejercicio, se verifican deficien-

cias en el cálculo de la previsión. 

Ejercicio actual: 

No se han verificado modificaciones con relación a los procedimientos utilizados en ejer-

cicios anteriores. 

De las labores de auditoría realizada surge que la DSJ ha comunicado a la DC montos 

globales, no aportándose información respecto a sus causas, el grado de probabilidad de 

ocurrencia y su fundamentación, y la base de la cuantificación de sus efectos, tampoco se 

informa los juicios terminados y/o pagados, además no se especifican los montos corres-

pondientes a intereses, costas y honorarios, lo que impide corroborar su correcta contabi-

lización.  

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y prudencia. 

Impacto: Medio. 
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15) Las bases de datos del sistema SIBI cuentan con información a partir del 2º trimestre de 

2015, quedando pendiente la validación de datos de los bienes incorporados con anterio-

ridad a esa fecha como así también actualizar su estado y su responsable patrimonial. 

Como debilidad, el sistema carece de un manual de procedimientos aprobado por la má-

xima autoridad del Organismo. 

Ejercicio actual:  

Se ha regularizado esta observación. 

De acuerdo a la documentación relevada, oportunamente remitida por la Gerencia de Or-

ganización y Sistemas (GOYS) y el Departamento Patrimonio (DP), los bienes de uso exis-

tentes con anterioridad al 2° trimestre de 2015 fueron migrados e incorporados al sistema 

SIBI, por lo tanto, esta observación queda regularizada. 

 

16) De acuerdo a lo manifestado por el DP el procedimiento de registración en el sistema SIBI 

para altas de bienes de capital que han sido adquiridos con fondos extrapresupuestarios, 

no resulta uniforme por cuanto: 

 Algunas UVT realizan la carga luego de comprar el bien.- 

 Otras UVT (Ej: INNOVA-T), no realizan la carga en el SIBI. El DP es quien procede a 

registrarla si resulta ser informado. 

 Los CCT realizan la registración de los bienes adquiridos por los investigadores cuando 

el subsidio que financia la compra no se realiza a través de una UVT.  

Ejercicio actual:  

Se ha verificado que aún persiste esta observación. 

De acuerdo a la información suministrada por el DP, en el presente ejercicio se mantiene 

el procedimiento. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Medio. 

 

17) La carga de los bienes de uso adquiridos por aquellos investigadores independientes que 

no prestan servicio en Unidades de la Red Federal siguen un procedimiento no homogé-

neo para la registración de los mismos en el sistema SIBI, por cuanto: 

 Los anexos de donación (enviados por la DUC) de aquellos investigadores que estén 

bajo la influencia de algún CCT, el DP solicita al CCT que lo incorporen a través del 

documento de carga patrimonial trimestral mediante el SIBI, generándose el alta una 

vez que le llega el documento de cargo patrimonial firmado por el responsable al DP. 
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 El DP es quien realiza la carga en el SIBI previo envío por parte de la DUC de los 

anexos de donación, generando el alta de bienes adquiridos por los investigadores 

donde su lugar de trabajo reside en CABA, el alta se genera con el anexo de donación 

firmado. 

En ambos casos la registración resulta ser extemporánea impactando en la integridad res-

pecto del saldo del rubro bienes de uso y del cálculo las amortizaciones. 

Ejercicio actual: 

No se han verificado modificaciones con relación a los procedimientos utilizados en ejer-

cicios anteriores. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Medio. 

 

18) El DP lleva por medio del Sistema de Gestión de Inmuebles del Estado Nacional (SIENA) 

un registro de dominio respecto de los inmuebles cuya propiedad corresponde al CONI-

CET. El mismo no se correlaciona con la existencia de su respectivo registro patrimonial 

en el sistema SIBI, ni saldos contables obrantes en el sistema Bejerman.- 

Ver Informe UAI Nº 1715 Inversión Pública - Obras Relevantes. 

A modo de ejemplo se ha constatado que el predio del CCT Mendoza no se halla registrado 

patrimonial ni contablemente. Ver Informe UAI Nº 1907   

Ejercicio actual:  

Se ha verificado que aún persisten estas observaciones. 

La Disposición DI-2024-6-APN-CGN#MEC respecto del sistema SIENA de registro de do-

minio respecto de los inmuebles; agrega un módulo que permite asignar el detalle y valor 

de las propiedades que pertenecen al Organismo. No obstante de esta mejora, el sistema 

SIENA no es un sistema relacionado con el registro de bienes patrimoniales de CONICET, 

por lo cual el sistema SIBI aún no registra los bienes inmuebles en el patrimonio del Orga-

nismo. En cuanto al sistema Bejerman se verificó un ajuste del saldo contable, pero a la 

fecha no se ha podido tomar conocimiento de su documentación de respaldo y su corres-

pondiente detalle, por lo cual no se puede verificar su integridad y veracidad. Por este 

motivo, se mantiene la observación. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: medio. 
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19) El sistema SIBI carece de manuales de procedimientos aprobados, lo cual redunda en 

procesos de carga no homogéneos y la falta de identificación de responsables de los mis-

mos, especialmente en la incorporación de bienes financiados con fondos extra-presu-

puestarios. Ver Informe Nº 1812 TI Recursos Informáticos.- 

Ejercicio actual: 

Se ha regularizado la observación. 

Se ha tomado conocimiento de la disposición DI-2024-7-APN-GOYS#CONICET por la cual 

se aprueban los procedimientos "desde el alta de los bienes inventariables en el sistema 

SIBI a su incorporación en el patrimonio", "desde la solicitud de baja de los bienes inven-

tariables en el sistema SIBI a su baja definitiva", "desde la modificación de los bienes in-

ventariables en el sistema SIBI a su actualización" y "desde la solicitud de transferencia 

de los bienes inventariables en el sistema SIBI a su transferencia efectiva"; por lo cual se 

da por regularizada la observación. 

 

20) Se constató que el sistema SVT permite la carga de comprobantes (facturas) con poste-

rioridad al cierre de ejercicio. Esto significa que habiendo transcurrido más de 3 meses del 

presente ejercicio, el monto consignado no es definitivo por cuanto aún se siguen regis-

trando facturas imputables a ejercicios cerrados.- 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. 

Sin perjuicio de la implementación de un desarrollo en el Sistema SIAF que permite acotar 

extemporal de facturas correspondientes a períodos anteriores. 

De acuerdo a lo informado por la GOyS, los Sistemas SIBI, SIAF y SVT se encuentran en 

proceso de reingeniería. 

Seguimiento de Observaciones incluidas en el Comité de Control  Noviembre 2024. 

Efecto: Esta situación atenta contra la integridad de la información pues impide detectar 

faltantes o identificar unívocamente la totalidad de los servicios prestados. 

Impacto: Medio. 

 

21) La falta de interrelación entre los Sistemas SIAF y SIBI atenta contra la activación contable 

de los bienes de capital, ya que no contempla la migración automática al SIBI de aquellos 

bienes cuyo financiamiento haya sido registrado en el Sistema SIAF. Ver Informe Nº 1812 

TI Recursos Informáticos.  

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. - 
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De acuerdo a lo informado por la GOyS, los Sistemas SIBI, SIAF y SVT se encuentran en 

proceso de reingeniería. 

Seguimiento de Observaciones incluidas en el Comité de Control  Noviembre 2024. 

Efecto: Esta situación atenta contra la integridad de la información pues impide detectar 

faltantes o identificar unívocamente la totalidad de los de los servicios prestados. 

Impacto: Alto. 

 

C. Registros Extra-presupuestarios 

Seguimiento de Observaciones de Ejercicios Anteriores: 

 

22) Esta UAI no ha podido verificar los saldos de flujos extra-presupuestarios registrados en 

el sistema contable y provistos por el Sistema de Vinculación Tecnológica (SVT). Se ob-

serva que los mismos no surgen de procedimientos que aseguren su confiabilidad, integri-

dad, homogeneidad y veracidad de la información. 

Asimismo, se verificó que: 

 Los saldos resultantes de las consultas efectuadas al SVT para el mismo periodo re-

sultan inconsistentes ya que al realizarse mediante el modulo Consulta Auditoria In-

terna o el Modulo Reporte Contabilidad, éstos no coinciden entre sí ni con los ingresos 

que ha informado la DC. 

 El saldo de ingresos extra-presupuestarios informados en el Balance carecen de ho-

mogeneidad, ya que exceden al ejercicio informado. 

 El saldo de la facturación de ingresos extra-presupuestarios informado ha sido regis-

 

Ejercicio actual: 

Se mantienen todas las observaciones más arriba detalladas. 

Se continúan verificando diferencias entre los saldos expuestos en el Balance y los surgi-

dos del SVT.- 

De las consultas efectuadas por esta UAI al SVT para el período analizado, se detalla lo 

siguiente: 
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INGRESOS EXTRAPRESUPUESTARIOS - EJ. 2024 

    
FACTURACION POR TIPO DE SERVICIO SEGÚN S.V.T. 

    
Concepto Facturado Cobrado A cobrar * 

STAN-SERVICIO 6.340.208.984,78 6.106.000.075,49 234.208.909,29 
STAN-ASESORAMIENTO 2.336.135.166,48 2.296.502.114,78 39.633.051,70 
CONVENIO 4.130.500.756,01 3.937.628.068,96 192.872.687,05 
ASESORIAS INDIVIDUALES 128.245.147,73 128.245.144,73 3,00 
REGALIAS 404.457.078,98 374.815.384,63 29.641.694,35 
INVESTIGADOR EN EMPRESAS 613.710.675,53 612.784.994,62 925.680,91 
OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 
STAN-ASESORAMIENTO+SERVICIOS 266.962.250,23 266.160.114,08 802.136,15 

RECUPERO DE GASTOS EN CVN 10.938.620,34 10.487.146,64 451.473,70 

TOTAL 14.231.158.680,08 13.732.623.043,93 498.535.636,15 
    

Según CONTABILIDAD 12.737.816.980,47 
Fuente: Notas Flujos 
No presupuestarios. 
Ej.2024 

    
DIFERENCIA -994.806.063,46  

    
(*) Incluye incobrables    

    
**Saldos del SVT al 27 de marzo de 2025.   

 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Alto. 

 

23) De las múltiples consultas en distintas fechas sobre los ingresos facturados por la presta-

ción de servicios durante el ejercicio analizado que han sido registrados en el sistema SVT 

mediante el módulo Consulta de Auditoría Interna, se detectó que para el período anali-

zado el monto ha ido variando con posterioridad al cierre de ejercicio. Esta situación refleja 

que habiendo transcurrido más de 3 meses del presente ejercicio, el monto consignado no 

es definitivo por cuanto aún se siguen registrando facturas imputadas al ejercicio anterior. 

Ejercicio actual: 

Se ha constatado que aún persiste esta observación. 

Efecto: Riesgo que la información expuesta en los estados contables carezca de integri-

dad, confiabilidad, certidumbre y homogeneidad. 

Impacto: Medio. 
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2) Recomendación 

 

 Como resultado de los trabajos de auditoría realizados en cumplimiento del PAT 2024, y 

para el presente informe en particular, se considera necesario realizar una recomendación de ca-

rácter genérica para ser aplicada a los procedimientos administrativos del Organismo, a efectos de 

mejorar los procesos de manera que garanticen la calidad de la información institucional. 

 El CONICET no utiliza la Contabilidad General y el Presupuesto como herramientas de 

control interno relacionadas con la gestión. Al respecto, se recomienda que el Organismo institucio-

nalice el concepto que establezca a la Dirección de Contabilidad como la única dependencia for-

malmente competente para informar créditos y deudas del mismo. Para ello será necesario analizar 

y depurar las cuentas existentes, y revisar el plan de cuentas y adecuarlo mediante las aperturas y 

refundiciones que sean necesarias, junto a la redacción e implementación de su respectivo manual. 

Asimismo, implica generar procedimientos administrativos que involucren transversalmente a la Or-

ganización para garantizar la obtención de registros contables confiables y oportunos, a través de 

la incorporación de rutinas que prevean la contabilización en tiempo y forma de la totalidad de los 

fondos presupuestarios y extra-presupuestarios, asignando explícitamente a las unidades organi-

zativas competentes la responsabilidad de su adecuada implementación y control de cumplimiento, 

a efectos de garantizar un adecuado ambiente de control interno. 

 Ello requiere del relevamiento, análisis y la reingeniería de los todos los procedimientos 

administrativos necesarios, con énfasis en desarrollar e implementar una centralización normativa, 

y profundizar el proceso de descentralización operativa del CONICET en la red institucional, la cual 

ha crecido notablemente. Los procesos utilizados en el presente, requieren ser revisados y adapta-

dos a tecnologías presentes (tal es el caso de las rendiciones de cuentas y los bienes de uso, 

citados a modo de ejemplo) con especial atención en la obtención de información y reportes com-

pletamente informatizados. 

 En este contexto, resulta estratégico para el futuro desempeño del Organismo el desarrollo 

e implementación de nuevos sistemas de Tecnología de la Información.  En este sentido, la reinge-

niería de los sistemas SIAF, SIBI y SVT comprometidos por la GOyS, y que fueron oportunamente 

plasmados en las citadas actas del Comité de Control, se tornan cada vez más necesarias y urgen-

tes, destacando principalmente la necesidad de interrelacionar bases de datos y posibilitar la emi-

sión de reportes que apoyen la contabilidad y sirvan a la toma de decisiones. En resumen, resulta 

indispensable concretar la realización de un proyecto efectivo, acompañado de un cronograma ra-

zonable en función de los riesgos, todo ello con vistas a mejorar el ambiente de control interno. 
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3) Opinión del Auditado 

 Del análisis de la información recolectada y la evidencia obtenida en el marco de las tareas 

de auditoria surgen observaciones, las cuales con fecha 08/04/2025 fueron remitidas mediante co-

rreo electrónico a las Gerencias de Administración, de Organización y Sistemas, y de Vinculación 

Tecnológica, adjuntando el detalle analítico a fin de solicitar su opinión y agregar los comentarios 

que estimen corresponder.  

 Las respuestas de las citadas Gerencias fueron recibidas por la misma vía con fecha 

11/04/2025, y acompañan al presente informe como Anexos I, II y III respectivamente.- 
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A. Metas físicas e indicadores presupuestarios y de gestión: 

1) Respuesta del Auditado: 

Los desvíos negativos en la ejecución 2024 se relacionan con decisiones de 

gestión respecto a los recursos humanos y proyectos de investigación, cono-

cidas por esta Dirección fuera de los plazos permitidos para las reprograma-

ciones. 

Respecto a las metas que forman parte del Programa 19, se hace mención que 

la relación insumo producto no es aplicable en su totalidad, dado que se trata 

de un programa interjurisdiccional, lo que conlleva a compartir los gastos de 

las campañas como las refacciones realizadas con otras jurisdicciones. Como 

así también, la determinación de la realización de las campañas. 

 

B. Estados Contables 

7) Respuesta del Auditado: 

Cómo se ha respondido en los informes de ejercicios anteriores, este Depar-

tamento contabiliza los fondos extrapresupuestarios de acuerdo a la informa-

ción suministrada por la GVT (Fondo Conicet) y la Fundación INNOVA-T 

(Fondo para Infraestructura), no habiéndose nunca recibido información de 

ninguna de ellas respecto a la constitución ni financiamiento del denominado 

Fondo para las Oficinas de Vinculación Tecnológica. 

 

10) Respuesta del Auditado: 

El Departamento de Registraciones Contables recibe únicamente informa-

ción del Departamento de Patrimonio respecto de las obras y altas de inmue-

bles. A partir del ejercicio 2024 esta información debe ser proporcionada me-

diante el Módulo de Registro Contable del sistema SIENA que emite el Cuadro 

4.4 requerido por la Contaduría General de la Nación para el cierre de ejerci-

cio. Este Departamento ha efectuado las registraciones contables necesarias 

para adecuar la información contable a dicha información, sin tener acceso 

al resto de los módulos del sistema. 

 

13) Respuesta del Auditado: 

Atento al hecho de no contar este Departamento con acceso al sistema infor-

mático empleado por la Dirección del Servicio Jurídico, se ve imposibilitado 
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de realizar chequeos, ni controles periódicos, ni contrastar datos respecto a 

los mismos. 

 

14) Respuesta del Auditado: 

Para el ejercicio contable 2024, mediante memorando ME-2025-02538953-

APN-DSJ#CONICET, la Dirección del Servicio Jurídico, informa a solicitud de 

este Departamento el listado de causas judiciales en los que CONICET es 

parte demandada y parte actora. Esta información consiste en cuatro archi-

vos de Excel exportados del sistema SIGEJ. El contenido de los mismos se 

fue depurando a efectos de establecer cuáles causas corresponde previsio-

nar. Los montos allí contenidos son importes globales, y de dicha informa-

ción no puede determinarse una probabilidad de ocurrencia, ni hay posibili-

dad de contrastar los montos de modo de determinar si están correctamente 

consignados. Estos archivos obtenidos en formato Excel, por características 

del sistema SIGEJ o por falta de un tratamiento sistemático en la carga de los 

datos, no permiten filtrar la información de acuerdo a criterios homogéneos 

y compilar la información en un mismo archivo se torna engorroso. La DSJ 

filtra el informe según criterios poco claros, no permitiendo por ejemplo en 

este ejercicio conocer el estado de las causas para tener noción de si se en-

cuentran terminadas. Debió compararse información con la del ejercicio an-

terior porque se vuelven a informar causas que se dieron pagadas o finaliza-

das en ejercicios anteriores. No se informa si los montos consignados están 

parcialmente pagados, si incluyen honorarios e intereses y el tratamiento con 

el que se informan no sigue el mismo criterio para todas las causas. 

Asimismo, no es de incumbencia de esta Dirección la interpretación de infor-

mación legal de la cual además se dispone de manera limitada. 

Respecto a las causas judiciales iniciadas dado que DSJ no lo informa, se 

establecen por comparación con el ejercicio anterior y número de expediente 

judicial que corresponde al año que se cierra. 

 

Comentarios adicionales a las respuestas correspondientes al Departamento de Re-

gistraciones Contables (Dirección de Contabilidad) sobre funcionamiento y uso de los 

sistemas informáticos:  

 

El Departamento de Registraciones Contables utiliza una variedad de sistemas externos 

como el E-Sidif, Bejerman, GDE y sistemas desarrollados por el organismo como el SIAF y 
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SVT. Respecto de estos últimos, aún siguen pendientes de desarrollo por parte de la Geren-

cia de Organización y Sistemas, ciertas funcionalidades solicitadas por la Dirección de Con-

tabilidad que permitirían operar con información más confiable, oportuna y adecuada a las 

necesidades operativas del sector. Del mismo modo, contar con estas adecuaciones a los 

sistemas, permitiría reducir la dependencia de información proporcionada por otras áreas ya 

que contaríamos con la misma mediante reportes de los sistemas que se adecuen a los 

requerimientos de los órganos rectores. Adicionalmente a los mencionados sistemas, este 

Departamento no cuenta con acceso al sistema SIBI, no habiéndose completado el módulo 

que permitiría nutrir a esta oficina de información hoy proporcionada por el Departamento de 

Patrimonio, lo que impactaría positivamente en el desempeño de las tareas contables. 
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B. Estados Contables 

 

20) Respuesta del Auditado: 

Los Sistemas SIBI, SIAF y SVT continúan en proceso de reingeniería, particular-

mente SVT se está priorizando la gestión de propiedad intelectual. Esta etapa se 

estima que podrá finalizarse hacia fines de este año para luego continuar con la 

reingeniería. Además, se encuentra el sistema SVT en un proceso de estabiliza-

ción dado los reiterados problemas de performance que presenta hacia los usua-

rios finales. 

 

21) Respuesta del Auditado: 

Los Sistemas SIBI, SIAF y SVT continúan en proceso de reingeniería, particular-

mente el sistema SIAF se encuentra en un proceso de estabilización dado que 

ha presentado problemas de tecnológicos entre los cuales se destacan muchos 

problemas de performance que prácticamente hacen muy difícil el uso diario del 

mismo. Esta fase se estima que se estará finalizando hacia mediados del semes-

tre de este año, para luego continuar con la reingeniería. 
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ANEXO III  Respuesta GVT 
 

u.a.i. CONICET Página 25 

 

C. Registros Extra-presupuestarios 

22) Respuesta del Auditado: 

- Esta Gerencia mantiene las mismas respuestas realizadas para el periodo an-

terior. 

- Esta Gerencia, desconoce cuál fue el criterio y los parámetros utilizados, por 

la Dirección de Contabilidad, para realizar las registraciones en el sistema con-

table en relación a la información que surge del SVT. 

- Se aclara que la información que surge de las consultas del módulo de conta-

bilidad y las del módulo de auditoria para el mismo periodo, la información que 

arrojará es diferente dado que son informes con criterios diferentes. 

El informe de contabilidad permite obtener la información para el período, con-

templando la fecha de registro y el saldo anterior, para el mismo tipo de con-

sulta. Si para el mismo periodo consultado, se ponen los mismos parámetros, 

siempre va dar la misma información, independientemente del día que se 

realice la consulta. Es necesario saber los criterios y parámetros utilizados, por 

la Dirección de Contabilidad, para saber si existen diferencias o no. 

En cambio, el informe de auditoría muestra la información registrada al mo-

mento de hacer la consulta, independientemente de la fecha de registro o el 

saldo anterior, por este motivo para el mismo período hay diferencias en los 

informes. 

- En relación al saldo negativo entre lo cobrado que surge al 27-03-2025 entre el 

SVT y el registro de la Dirección de Contabilidad, esta Gerencia necesitaría sa-

ber el criterio utilizado de búsqueda para entender por qué la diferencia, pero 

se debe por lo aclarado arriba en relación a los informes. 

- -presupuesta-

rios informados en el Balance carecen de homogeneidad, ya que exceden al 

a el 

registro, por corresponder a otra Gerencia. 

- 

extra-

e desconocemos el crite-

rio que se utiliza para el registro, por corresponder a otra Gerencia. Se aclara 

que la información del SVT es por el criterio de lo devengado, el criterio utili-

zado por la Dirección de Contabilidad, puede contestarlo esa Dirección. 

 

Respuesta de la UAI: 
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Esta UAI sugiere nuevamente que la información financiera del sistema de SVT debe 

registrarse de acuerdo a un procedimiento que establezca tiempos y formas, siguiendo 

el criterio del devengado, a efectos de no alterar el registro de las operaciones en el 

período en el que fueron efectuadas. Esto permitirá a la Dirección de Contabilidad con-

tar con información fidedigna, completa y confiable para elaborar los cuadros de Ba-

lance y la Cuenta de Inversión institucional. 

 

23) Respuesta del Auditado: 

- El SVT, Módulo SIUVT, permite que las UVTs continúen registrando informa-

ción correspondiente a períodos anteriores al momento del registro, si estos 

registros correspondes a un mes o al año anterior, dependiendo si ya se ha 

cerrado el informe, estos registros van a aparecer como ajustes de períodos 

anteriores, si bien los informes se cierran, si hay un ajuste a través de un nuevo 

registro, va a figurar en la última hoja del informe como ajustes de otros perío-

dos. 

- Se aclara que hemos mejorado el tiempo de registración, en función a la imple-

mentación del Manual de Recursos Extrapresupuestarios, pero hemos tenido 

inconvenientes informáticos que no permitía registrar información o cerrar in-

formes, lo que nos ocasionó demoras en los reclamos a las diferentes UVTs, 

para que sigan registrando. Si bien este problema es mucho menor en la actua-

lidad, seguimos trabajando conjuntamente con la Gerencia de Organización y 

Sistemas, para solucionar los errores que no permiten realizar todas las regis-

traciones en el SVT, en tiempo y forma. 

 

Respuesta de la UAI: 

No obstante haber presentado el CONICET los Estados Contables a mediados del 

mes de Febrero de 2025, a la fecha del presente informe esta UAI ha verificado varia-

ciones continuas de los montos de facturación de STAN obrantes en el sistema para 

el Ejercicio 2024, producto de registraciones extemporáneas por parte de las UVT.- 
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SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO - DENOMINACION:  CONICET

Calificación de los Sistemas Informáticos

Suficiente Suf.c/Salv. Insuficiente

TESORERIA (Ingr. y gtos/mov fondos) E-SIDIF 2013 X

CONTABILIDAD Bejerman 2004 X
2, 5 al 11 - 

23 
3

COMPRAS Y CONTRATACIONES COMPR.AR (i) 2018 X

COBRANZAS SIAF Intranet (ii) 2004 X 3 3

RECURSOS HUMANOS SIGERH (iii) 2011 X

METAS FISICAS E-SIDIF 2018 X 1 3

JUICIOS SIGEJ (iv) 2014 X 13 y 14 3

BIENES DE USO SIBI (vii) 2015 X
11 y 16 a 

18, 21
3

BIENES INMUEBLES SIENA (vii) 2024 X 9-10

BIENES DE CONSUMO Economato Intranet 2002 X

UEPEX N/A --- --- --- --- ---

SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES SIDO (v) 2012 X

CERTIFICACION DE SERVICIOS CER Intranet / SIGERH 2003 X

CONTROL PRESENTISMO Intelektron/SIGERH 2014 N/A

LIQUIDACIONES TRAMIX LH 2000/2001 X

GESTION Y EVALUACION CONVOCATORIAS SIGEVA Intranet 2005 X

GESTION DE FONDOS 
EXTRAPRESUPUESTARIOS SVT(vi) 2014 X 20, 22 y 23 3

Notas: (1) Incorporar los sistemas propios de cada Jurisdicción o Entidad que no estuvieran detallados
                en la enumeración precedente.
           (2) Referenciar al Informe Analítico previsto en la Resolución Nº 10/06 SGN.

(i) Provisto por la Oficina Nacional de Compras (ONC).-
(ii) Registra transferencias de Subsidios Pagados a rendir.-

(iii) Implementado en forma parcial, se prevé que el sistema reemplace al TRAMIX RH.-
(iv) Sistema provisto por la Procuración del Tesoro de la Nación.-
(v) Desarrollado por la Gerencia de sistemas del CONICET, entró en servicio hacia fines de 2012.-

(vi) Desarrollado por la Gerencia de sistemas del CONICET, entró en servicio hacia fines de 2014.-
(vii) Desarrollado por la Gerencia de sistemas del CONICET, entró en servicio en el 2° Trim. 2015.-
(viii) Provisto por la Agencia de Administracion de Bienes del Estado (AABE).-

ANEXO A

Calificación del Control Interno de los
Sistemas de Información Presupuestario y Contable

Ref. Obs. 
Nº (2)

SISAC NºSISTEMA - CIRCUITO
Denominación del Sistema 

Informático(1)
Año de 

Implantación

Calificación del Control Interno
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ORGANISMO:  CONICET

Suficiente
Sufic. c/ 

Salvedades 
Insuficiente SI NO SISAC Nº

CUADRO 1 Movimientos Financieros (Caja y Bancos)

Anexo 1.A Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas de Ahorro) X

Anexo 1.B Movimientos Financieros (Caja y Bancos) N/A

Anexo 1.C Movimientos de Fondo Rotatorio X

CUADRO 2
Ingresos por Contribuciones al Tesoro y
Remanentes de Ejercicios Anteriores

X

Cuadro 4.4 Existencia de Bienes Inmuebles X

CUADRO 6 Estado de la Deuda Pública Indirecta X

Cuadro 7.1
Detalle de Créditos y Deudas con Organismos de la
Administración Nacional

X

Anexo Créditos X

Anexo Deudas X

Cuadro 9
Compatibilidad de estado Contables para
Organismos con E-sidif

X

Cuadro 12 
Estado de Evolución de la Deuda Exigible
Presupuestaria

X

Cuadro 13.1
Préstamos Externos y/o transferencias no
reembolsables externas - Datos Generales 

N/A

Cuadro 13.2
Préstamos Externos y/o transferencias no
reembolsables externas - Cuentas Bancarias 

N/A

Cuadro 13.3
Préstamos Externos y/o transferencias no
reembolsables externas - Estado Financiero

N/A

Cuadro 14 Tenencia de Acciones X

Cuadro 15 Inventario de Inversiones Financieras X

Suficiente
Sufic. c/ 

Salvedades 
Insuficiente SI NO SISAC Nº

Comprobante Evento Cierre X

Comprobante Gestión Física de Programas X 1 X 3

Comprobante Gestión Física de Proyectos N/A

Cuadro V Informaciones y Comentarios Complementarios N/A

Recurrencia  del Hecho 

ANEXO B

 Calificación de la Información Financiera incluída en cuadros, respecto de su confiabilidad, adecuada preparación y
correcta presentación, de acuerdo con los Principios y Normas Contables

PARA LA ELABORACION DE LOS CUADROS ANALIZADOS

OPINION
Referencia 

Obs. Nº

Recurrencia  del Hecho 

PARA LA ELABORACION DE LOS CUADROS ANALIZADOS

OPINION
Referencia 

Obs. Nº
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 Calificación de la Información complementaria

Suficiente
Sufic. c/ Salvedades 

Insuficiente SI NO SISAC Nº

Conformidad del Listado 
Parametrizado de Gastos 

X

Conformidad del Listado 
Parametrizado de Recursos

X

ORGANISMO:  CONICET

Suficiente Sufic. c/ Salvedades Insuficiente SI NO SISAC Nº

Balance General comparativo con 
el ejercicio anterior

X 1 a 23 X 3

Estado de Resultados X 1 a 23 X 3

Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto

X 1 a 23 X 3

Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos

X 1 a 23 X 3

Suficiente Sufic. c/ Salvedades Insuficiente SI NO SISAC Nº

Estado de Juicios

Previsión Contable respecto de la sentencia

adversas de Cámara y en trámite de apelación y

las sentencias adversas de primera instancia, y

la nota en Estados Contables las

correspondientes a juicios en trámite sin

sentencia.

X 13 y 14 X 3

Estado de Juicios

Nota a los Estados Contables

con el siguiente detalle, en lo

que se refiere a la cantidad total

de las causas judiciales donde

los organismos actúen en

carácter de demandados:

ejercicio anterior al que se

informa.

reclamo, en el transcurso del

ejercicio que se Informa.

reclamo, en el transcurso del

ejercicio que se Informa.

Informa.

ejercicio que se Informa.

X 14 3

Pasivos

Nota a los Estados Contables exponiendo el

detalle analítico de los pasivos asumidos por la

Administración Central, y tratamiento de los

Pasivos que la Administración Central

financiará a través de transferencias al propio

ente, como lo establece el Manual de Cierre de

Ejercicio aprobado por la Disposición Nº 71/10

CGN y sus modificatorias.

N/A

PARA LA ELABORACION DE 
LOS ESTADOS CONTABLES 

OPINION
Referencia Obs. 

Nº

   Recurrencia del Hecho 

ANEXO B

 Calificación de la Información Complementaria

PARA LA ELABORACION DE 
LOS ESTADOS CONTABLES 

OPINION
Referencia Obs. 

Nº

   Recurrencia del Hecho 

PARA LA ELABORACION DE 
LOS CUADROS ANALIZADOS

OPINION
Referencia Obs. 

Nº

Recurrencia  del Hecho 
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                  Detalle de Acciones Encaradas tendientes a subsanar las
                  Observaciones de Ejercicios Anteriores relacionadas con
                    la información incorporada a la Cuenta de Inversión

ORGANISMO:  CONICET

1.- Carencias en los definición de las metas físicas.- 1.- No obstante la nueva estructura programática, 

la elaboración del Presupuesto 2025 no presenta 

mejoras sustanciales.-

2.- Carencias en los procedimientos para la registración 2.- Se requirió desarrollo de nueva funcionalidad al SIAF

contable de Subsidios pagados a rendir.- que permita verificar los saldos informados por la DUC.

3.- Carencias en los procedimientos para la activación 3.- Sistema SIBI con dificultades tecnicas sin resolver, 

contable de bienes de uso en la contabilidad.- la GOyS se comprometió a desarrollar un sistema nuevo

4.- Carencias en los procedimientos para la registración 4. - La DI-2024-6-APN-CGN#MEC  ha comenzado un

contable de inmuebles.- proceso de mejora en la registración de Inmuebles

5.- Carencias en los procedimientos para la activación 5. - Sin conocimiento

contable de obras en la contabilidad.-

6.- Falta de interrelación entre los Sistemas SIAF y SIBI 6. - La GOyS se comprometió a desarrollar un sistema 

atenta contra la activación contable de los bienes de capital nuevo.-

7.- Carencias en SVT y en los procedimientos para la 7. - La GOyS se comprometió a desarrollar un sistema 

registración de flujos extrapresupuestarios.- nuevo.-

            Acciones EncaradasObservaciones de alto Impacto

ANEXO C
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